
 
 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 
 
 

PRONUNCIAMIENTO 
 

DESIGNACIÓN DE LOS MINISTROS DE ESTADO Y ALTOS 
FUNCIONARIOS DE GOBIERNO 

 
El Colegio de Ingenieros del Perú, con la finalidad de apoyar el desarrollo de nuestro 
país con una postura crítica y de observación constructiva, ante la preocupante 
designación de algunos Ministros de Estado y altos funcionarios de gobierno, expresa y 
exhorta lo siguiente: 
 
1. Implementar la norma que exija que para nombrar un Ministro de Estado, éste debe 

contar con un perfil académico y profesional ligado a la cartera ministerial a su cargo. 
 

2. Rechazar el procedimiento actual de asignar Ministros de Estado sin capacidad 
técnica, experiencia profesional y formación académica que respalde tal designación.  

 
3. Solicitar a la Contraloría General de la República que ejerza su función de 

fiscalización para que los altos funcionarios del gobierno cumplan con los perfiles 
profesionales especializados de cada materia y que sean los adecuados en 
concordancia de la formación académica profesional y trayectoria laboral requerida. 

 
El Perú requiere de un Gabinete Ministerial competente, profesional, moral y ético que 
genere confianza en la población del país que anhela insertarse y recuperarse en los 
diferentes sectores socioeconómicos y, en especial, de los más necesitados, por lo tanto, 
nuestra institución se mantendrá vigilante ante la designación de personas que no sean 
idóneas y sin experiencia para un cargo ministerial. 
 

 
Lima, 11 de febrero 2022 

 
 
 

 


